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- NIVEL 0.

Decimos actualmente que una persona está en un Nivel 0 
de uso de la lengua castellana cuando muestra «ausencia de 
conocimientos de español».

De acuerdo con las orientaciones del Marco de Referencia 
Europeo (MRE), podríamos traducirlo como el grado anterior 
al NIVEL A1:

a) Comprensión auditiva: «No reconoce palabras y expre-
siones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a 
sí misma, su familia y su entorno inmediato cuando se habla 
despacio y con claridad».

b) Comprensión de lectura: «No comprende palabras y 
nombres conocidos y frases muy sencillas; por ejemplo, las 
que hay en letreros, carteles y catálogos».

c) Hablar: Interacción Oral: «No puede participar en una 
conversación, por sencilla que sea».

d) Expresión oral: «No utiliza expresiones y frases sen-
cillas para describir el lugar donde vive y las personas que 
conoce».

-  NIVEL 1. «Ciertas nociones de español, a nivel oral, clara-
mente insuficientes para seguir las clases».

De acuerdo con las orientaciones del Marco de Referencia 
Europeo (MRE) podríamos traducirlo por el NIVEL A1:

a) Comprensión auditiva: «Reconoce palabras y expre-
siones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a 
sí misma, su familia y su entorno inmediato cuando se habla 
despacio y con claridad».

b) Comprensión de lectura: «Comprende palabras y nom-
bres conocidos y frases muy sencillas; por ejemplo, las que 
hay en letreros, carteles y catálogos».

c) Hablar: Interacción Oral: «Puede participar en una con-
versación sencilla para expresar lo que quiere decir, siempre 
que la otra persona esté dispuesta a repetir lo que ha dicho o 
a decirlo con otras palabras, lentamente y con ayudas. Plantea 
y contesta preguntas sencillas sobre necesidades inmediatas 
o asuntos habituales».

d) Expresión oral: «Utiliza expresiones y frases sencillas 
para describir el lugar donde vive y las personas que conoce».

e) Expresión escrita: «Es capaz de escribir una postal 
corta y sencilla para felicitar. Rellena un formulario con sus 
datos personales y su dirección a propuesta del profesorado».

-  NIVEL 2. «Dificultades en español, especialmente en lectura 
y escritura».

Este nivel podría asimilarse al NIVEL A2 del Marco de Re-
ferencia Europeo:

a) Comprensión auditiva: «Comprende frases y el voca-
bulario más habitual sobre temas de interés personal (familia, 
compras, residencia, empleo). Es capaz de captar la idea prin-
cipal de avisos y mensajes breves, claros y sencillos».

b) Comprensión de lectura: «Es capaz de leer textos muy 
breves y sencillos. Sabe encontrar información específica y 
predecible en escritos sencillos y cotidianos, como anuncios 
publicitarios, prospectos, menús, horarios y cartas personales 
cortas».

c) Hablar: Interacción Oral: «Puede comunicarse en ta-
reas sencillas y habituales que requieren un intercambio sim-
ple de información sobre actividades y asuntos cotidianos. Es 
capaz de realizar intercambios sociales breves, aunque por lo 
general, no puede mantener la conversación por sí sola». «Ha-
bla con los otros integrantes del grupo o con su compatriota, 
pide cosas en secretaría o lleva pequeños comunicados entre 

clases, solicita fotocopias explicando las páginas y con qué 
profesor se encuentra en el momento».

d) Expresión oral: «Utiliza un conjunto de expresiones y 
frases para describir de forma sencilla a su familia y otras per-
sonas, cómo es su vida, su escolarización anterior y su trabajo 
anterior y actual».

e) Expresión escrita: «Es capaz de escribir notas y men-
sajes breves y sencillos relativos a sus necesidades inmedia-
tas. Puede escribir cartas personales sencillas; por ejemplo, 
un agradecimiento, un párrafo cariñoso a un compañero de 
clase, etc.

-  NIVEL 3: «Conocimientos de español suficientes para seguir 
el currículo». 

El Nivel 3 agruparía los restantes NIVELES B1, B2, C1 y 
C2 del Marco de Referencia Europeo:

Una persona que supere este nivel se caracteriza por:

a) Comprensión auditiva: «Comprende las ideas principa-
les en un discurso claro, normal, de asuntos cotidianos, del 
trabajo o la clase, del tiempo de ocio, etc. Comprende la idea 
principal de un programa de televisión o radio si el tema le 
interesa o es de su mundo (escuela, ocio,...), si el personal del 
programa habla claro, despacio y con vocabulario asequible».

b) Comprensión de lectura: «Comprende textos redacta-
dos en una lengua de uso habitual o relacionada con la es-
cuela. Comprende la descripción de acontecimientos, senti-
mientos y deseos en cartas personales».

c) Hablar: Interacción Oral: «Se desenvuelve en casi todas 
las situaciones que se le presentan cuando viaja o se encuen-
tra donde se habla esa lengua. Puede participar espontánea-
mente (sin sugerencia del profesorado) en una conversación 
que trate temas cotidianos, de interés personal o de su vida 
diaria (escuela, familia, aficiones, su último viaje, una noticia 
de actualidad, etc.)».

d) Expresión oral: «Enlaza frases de forma sencilla para 
describir experiencias y hechos: sueños, proyectos, ideas, etc. 
Explica y justifica sus ideas y proyectos con sencillez. Cuenta 
una historia, el argumento de una película o libro y describe 
sus reacciones y “prontos”.

e) Expresión escrita: «Es capaz de escribir textos sencillos 
y bien enlazados sobre temas que le son conocidos o de inte-
rés personal. Puede escribir cartas personales que describen 
experiencias e impresiones». 

CORRESPONDENCIA ENTRE NIVELES
NIVELES (ATALs) M.R.E.

NIVEL 0 Ausencia de las características de Nivel A1
NIVEL 1 A 1
NIVEL 2 A 2
NIVEL 3 B1, B2, C1 y C2

 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela Ho-
gar para facilitar la escolarización del alumnado en las 
enseñanzas obligatorias en el curso 2007/08.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece un conjunto de actuaciones que permite 
que el sistema educativo contribuya a compensar las desigual-
dades y facilite el acceso al sistema educativo al conjunto de 
la sociedad andaluza en condiciones de igualdad.
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El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se orde-
nan las Residencias Escolares, en su artículo 6, establece que 
la admisión del alumnado residente se realizará anualmente 
de acuerdo con la normativa que, a tales efectos, dicte la Con-
sejería de Educación.

Igualmente, el citado Decreto, en su artículo 2, expresa 
que las Escuelas Hogar de titularidad privada que hasta la fe-
cha han firmado convenios con la Consejería de Educación, 
podrán solicitar nuevamente convenios con ésta para su fun-
cionamiento en las condiciones que se determinen.

La finalidad del servicio complementario de residencia 
escolar consiste en hacer efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades del alumnado de enseñanzas obligatorias que 
encuentra dificultades para el acceso, permanencia y pro-
moción en el sistema educativo por razones geográficas o 
socioeconómicas. Igualmente, se trata de asegurar la calidad 
de la educación para todos como se recoge en el Plan para 
fomentar la igualdad de derechos en la educación así como 
en el Plan para la atención educativa del alumnado inmigrante 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobados por la 
Consejería de Educación.

Por todo ello, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente Orden es convocar plazas para 

alumnos y alumnas residentes y para la atención a través 
de servicios y actividades complementarios para el curso 
2007/08 en las Residencias Escolares dependientes de la 
Consejería de Educación que se relacionan en el Anexo I de la 
presente Orden y en las Escuelas Hogar y Entidades de titula-
ridad privada sin ánimo de lucro con las que la Consejería de 
Educación suscriba convenio para el curso 2007/08.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrá solicitar la admisión en una Residencia Escolar, Es-

cuela Hogar o Entidad privada sin ánimo de lucro aquel alum-
nado residente en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
en el curso 2007/08 vaya a estar escolarizado en enseñanzas 
obligatorias en un centro docente público o privado concertado 
y se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Alumnado que no pueda asistir diariamente a un centro 
docente público o privado concertado por la lejanía de su do-
micilio al mismo y no exista posibilidad de transporte escolar.

b) Alumnado perteneciente a familias que pasen largas 
temporadas fuera de su lugar de residencia por motivos de 
trabajo o se dediquen a profesiones itinerantes con cambios 
frecuentes de domicilio familiar y dicha circunstancia afecte al 
normal desarrollo de la escolarización del mismo.

c) Alumnado perteneciente a familias de inmigrantes que 
para su escolarización necesite del servicio de residencia.

d) Alumnado cuyas circunstancias sociofamiliares reper-
cutan gravemente en su escolarización, así como aquél que, 
por motivos familiares, se encuentre en situación de dificultad 
social extrema o riesgo de exclusión social.

e) Alumnos y alumnas que sean hijos o hijas de mujeres 
atendidas en Centros de Acogida.

f) Alumnado de educación secundaria obligatoria que ne-
cesite ser residente para compatibilizar esta etapa educativa 
con las enseñanzas profesionales de música o de danza.

g) Alumnado que en su progresión deportiva pertenezca 
a clubes y entidades de superior categoría y necesite ser resi-
dente para hacer compatible su escolarización con la práctica 
del deporte en el que ha sido seleccionado.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-

prendido entre el día 1 y el 31 de marzo de 2007.

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en la 
Residencia Escolar o Escuela Hogar en la que pretende ser 
admitido o admitida. Asimismo, se podrán presentar en la co-
rrespondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación o en cualesquiera de los órganos previstos en el apar-
tado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Solicitudes de plazas de renovación y plazas 
de nueva adjudicación.

1. El modelo de solicitud, que figura como Anexo II de la 
presente Orden, se presentará por duplicado ejemplar y de-
bidamente cumplimentado, tanto para renovación como para 
nueva adjudicación de plaza. La solicitud podrá obtenerse por 
impresión del modelo que aparece en la página web http://
www.juntadeandalucia.es/educacion. En la misma deberán 
detallarse hasta tres Residencias Escolares o Escuelas Hogar, 
ordenadas según preferencia del solicitante, que serán tenidas 
en cuenta en la medida que lo permitan la planificación educa-
tiva y la disponibilidad de plazas.

2. Podrá solicitar plaza de nueva adjudicación en Residen-
cia Escolar o Escuela Hogar aquel alumnado que se encuentre 
en alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 2 
de la presente Orden.

3. Deberán solicitar renovación de plaza de Residencia 
Escolar o Escuela Hogar los alumnos y las alumnas que va-
yan a continuar sus estudios en enseñanzas obligatorias en el 
mismo centro docente, o centro adscrito a éste, donde está 
escolarizado en el curso académico 2006/07, siempre que se 
mantengan las circunstancias que dieron lugar a la concesión 
de plaza de Residencia Escolar o Escuela Hogar.

4. La presentación de la solicitud significa la aceptación 
de las bases de la convocatoria objeto de la presente Orden, 
así como la autorización expresa a la Consejería de Educación 
para recabar la información necesaria a través de la transmi-
sión de datos por medios telemáticos con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes y documentación 
acreditativa.

Los requisitos para obtener plaza en una Residencia Es-
colar o Escuela Hogar son los siguientes: 

a) Haber nacido entre los años 1989 y 2001. El requi-
sito de edad se acreditará mediante copia autenticada de la 
hoja correspondiente del Libro de Familia o, en su caso, del 
Documento Nacional de Identidad o pasaporte del alumno o 
alumna.

b) Para obtener plaza de nueva adjudicación en una Re-
sidencia Escolar o Escuela Hogar será necesario pertenecer 
a alguno de los colectivos a los que se refiere el artículo 2 de 
esta Orden.

c) En el caso de renovación de plaza, serán requisitos ne-
cesarios haber tenido concedida plaza en el curso 2006/07 
en una Residencia Escolar o en una Escuela Hogar que sus-
criba convenio con la Consejería de Educación para el curso 
2007/08, haberse incorporado efectivamente a la misma y 
mantener las mismas circunstancias que dieron origen a la 
concesión de la plaza.

d) Todas las circunstancias anteriores deberán ser justi-
ficadas con copias autenticadas conforme al artículo 21 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos.

Artículo 6. Orden de prioridad para la concesión de 
plaza.

En el caso en que el número de solicitudes de plaza para 
Residencias Escolares y Escuelas Hogar que reúnan los requi-
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sitos de la presente Orden exceda las disponibilidades presu-
puestarias de la Consejería de Educación se concederá plaza 
en función del siguiente orden de prioridad:

a) Alumnado solicitante de plaza de renovación.
b) Alumnado solicitante de plazas de nueva adjudicación 

que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas 
en los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 2 de la 
presente Orden, siguiendo el mismo orden de prioridad.

Artículo 7. Remisión de las solicitudes a la Delegación 
Provincial.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
las Residencias Escolares y Escuelas Hogar receptoras de las 
mismas las grabarán en el sistema Séneca de gestión de cen-
tros docentes y las remitirán a la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en el plazo de tres 
días hábiles. Asimismo, los Directores y Directoras de las Re-
sidencias Escolares y de las Escuelas Hogar deberán adjuntar 
un informe motivado del alumnado que solicite la renovación 
de la plaza.

Artículo 8. Comisión Provincial.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación se constituirá una Comisión Provincial que estará 
presidida por el Delegado o Delegada Provincial, o persona en 
quien delegue, e integrada por los siguientes miembros:

• El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
• Un Inspector o Inspectora de Educación, designado por 

el Delegado o Delegada Provincial.
• El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa o 

de Centros Escolares. 
• Un trabajador o trabajadora social dependiente de la 

Delegación Provincial, designado por el Delegado o Delegada 
Provincial.

• Un Director o Directora de Residencia Escolar, desig-
nado por el Delegado o Delegada Provincial.

• Un Director o Directora de Escuela Hogar, designado 
por la Asociación o Federación de tales Entidades.

• Dos representantes de las Federaciones de Asociacio-
nes de Madres y Padres del alumnado más representantativas 
en el ámbito de la enseñanza.

• Un funcionario o funcionaria, designado por el Dele-
gado o Delegada Provincial, que actuará como secretario o 
secretaria. 

2. El Delegado o Delegada Provincial, al constituir la Comi-
sión Provincial considerará lo establecido en el artículo 140 de 
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas, con objeto de garantizar la 
participación paritaria de mujeres y hombres en las mismas.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial.
Las funciones de la Comisión Provincial serán las siguientes:

a) Estudio de las solicitudes y comprobación de los re-
quisitos establecidos en la presente Orden por parte de los 
solicitantes. 

b) Elaboración de la propuesta de concesión de plazas 
para el alumnado que se encuentre en las circunstancias reco-
gidas en el artículo 2 de la presente Orden. 

c) Propuesta, en su caso, a la Dirección General de Pla-
nificación y Centros de concesión de plazas para el alumnado 
que se encuentre en las circunstancias recogidas en la Dispo-
sición adicional única de la presente Orden. 

d) Elaboración de una propuesta de denegación de plaza 
de Residencia Escolar o Escuela Hogar a aquellos solicitantes 
que no cumplan los requisitos establecidos en la presente Or-
den. La propuesta de denegación deberá estar motivada, indi-

cando las causas de la misma, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
será elevada a la Dirección General de Planificación y Centros.

e) Remisión a la Dirección General de Planificación y Cen-
tros de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación en una 
Residencia Escolar o Escuela Hogar ubicada en una provincia 
diferente a la provincia de residencia del solicitante para su 
estudio y resolución, una vez grabadas en el sistema Séneca 
de gestión de centros docentes.

Artículo 10. Comisión Regional.
1. Para el estudio de las propuestas y resolución de la 

convocatoria objeto de la presente Orden, se constituirá una 
Comisión Regional presidida por el Director General de Planifi-
cación y Centros, o persona en quien delegue, e integrada por 
los siguientes miembros:

• Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de 
Planificación y Centros.

• Un Inspector o Inspectora Central de Educación desig-
nado de entre los propuestos por el titular de la Viceconsejería.

• Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General de 
Planificación y Centros.

• Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación designado de entre 
los propuestos por su titular.

• Un responsable del tratamiento informático de la con-
vocatoria, designado de entre los propuestos por la titular de 
la Secretaría General Técnica.

• Un Director o Directora de Residencia Escolar.
• Dos representantes de los titulares de las Escuelas Ho-

gar, designados por las organizaciones más representativas de 
los mismos en el ámbito de la enseñanza.

• Dos representantes de las Confederaciones de Asocia-
ciones de Madres y Padres del alumnado más representativas 
en el ámbito de la enseñanza.

• Un funcionario o funcionaria de la Dirección General 
de Planificación y Centros, que actuará como secretario o se-
cretaria. 

2. Corresponde al Director General de Planificación y Cen-
tros la designación de los miembros de la Comisión Regional. 
Para ello, y con objeto de garantizar la participación paritaria 
de mujeres y hombres, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. La Comisión Regional estudiará las propuestas realiza-
das por las Comisiones Provinciales y elevará al Director Gene-
ral de Planificación y Centros la propuesta de resolución de la 
convocatoria objeto de la presente Orden.

Artículo 11. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en el Director General de Planificación y 

Centros la resolución de la presente convocatoria, en la que 
se tendrán en cuenta las plazas vacantes en cada Residencia 
Escolar y Escuela Hogar para el curso 2007/08 y se consi-
derarán las disponibilidades presupuestarias. Dicha resolución 
deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y siempre 
antes del inicio del curso escolar 2007/08. 

2. El Director General de Planificación y Centros ordenará 
la publicación de la resolución provisional en la página web de 
la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Provinciales, en la que figurará la relación de soli-
citantes a los que se les concede plaza de Residencia Escolar o 
Escuela Hogar y de los solicitantes a los que se les deniega la 
plaza, indicando el motivo de la denegación. 

3. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conse-
jería de Educación comunicarán a las Residencias Escolares y 
Escuelas Hogar de su provincia la resolución provisional.
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4. Tras la publicación de la resolución provisional y en el 
plazo de 10 días hábiles, los solicitantes podrán formular las 
reclamaciones que estimen oportunas ante el correspondiente 
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educa-
ción, las cuales serán estudiadas, informadas y remitidas en 
el plazo de cinco días, contados desde la finalización del plazo 
de presentación de reclamaciones, a la Dirección General de 
Planificación y Centros para su valoración y consideración en 
la resolución definitiva.

5. La resolución definitiva de la convocatoria objeto de la 
presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía mediante Resolución del Director General de Pla-
nificación y Centros que incluirá la relación de admitidos y no 
admitidos, indicando en este caso el motivo de la denegación. 
Asimismo, se publicará en la página web de la Consejería de 
Educación y en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales.

6. Los Delegados y Delegadas Provinciales comunicarán 
a las Residencias Escolares y Escuelas Hogar de su provincia 
la resolución definitiva, que éstas, a su vez, trasladarán a los 
centros docentes en los que el alumnado vaya a cursar sus 
estudios.

7. Contra la resolución definitiva de la convocatoria ob-
jeto de la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Director General de Planificación y Centros, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 12. Incorporación del alumnado a las Residencias 
Escolares y Escuelas Hogar.

1. El alumnado admitido en una Residencia Escolar o 
Escuela Hogar deberá incorporarse a la misma desde el co-
mienzo del curso escolar 2007/08 y realizar las enseñanzas 
obligatorias para las que solicitó plaza.

2. Al alumnado incorporado a una Residencia Escolar o 
Escuela Hogar le será de aplicación lo establecido en el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento de la Residencia 
Escolar o Escuela Hogar, así como en la normativa vigente 
sobre derechos y deberes del alumnado.

3. Las Residencias Escolares y las Escuelas Hogar elabo-
rarán las normas de incorporación del alumnado, que deberán 
ponerlas en conocimiento del mismo y de sus padres, madres 
o tutores legales.

4. El incumplimiento de lo establecido en el punto 1 de 
este artículo significará la denegación de la plaza concedida, 
con la consiguiente modificación de la Resolución.

5. Los Directores y Directoras de las Residencias Esco-
lares y de las Escuelas Hogar remitirán a la correspondiente 
Delegación Provincial, antes del 15 de octubre de 2007 la re-
lación de alumnos y alumnas a los que habiéndoseles conce-
dido plaza no se hayan incorporado a la Residencia Escolar o 
Escuela Hogar.

Artículo 13. Financiación.
La estancia de cada residente será financiada por la Con-

sejería de Educación con cargo al programa presupuestario 
42F del presupuesto de la Consejería de Educación.

Artículo 14. Plazo y forma de justificación.
1. Las Residencias Escolares justificarán las cantidades 

percibidas según el modelo del Anexo XI de la Orden de 10 de 
mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Ha-

cienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para 
la gestión económica de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y se delegan competen-
cias en los Directores y Directoras de los mismos.

2. Las Escuelas Hogar justificarán las cantidades percibi-
das de acuerdo con lo establecido al respecto en la Orden de 
la Consejería de Educación por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones instrumentaliza-
das a través de convenios con Escuelas Hogar y Entidades de 
titularidad privada sin ánimo de lucro, para facilitar la escolari-
zación del alumnado con graves discapacidades y para la reali-
zación de determinadas actuaciones de compensación educa-
tiva y se efectúa su convocatoria para el curso 2007/08.

Disposición adicional única. Concesión de plazas por cir-
cunstancias de especial gravedad. 

Una vez acreditada por la Comisión Provincial a la que 
se refiere el artículo 8 de la presente Orden la existencia de 
circunstancias de especial gravedad y que repercutan objetiva-
mente en un proceso de escolarización normalizado, los Dele-
gados y Delegadas Provinciales de la Consejería de Educación 
podrán proponer a la Dirección General de Planificación y Cen-
tros la concesión de plaza en una Residencia Escolar o Escuela 
Hogar para el alumnado que se encuentre en tales circunstan-
cias en cualquier fecha del curso académico 2007/08.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Director General de Planificación y Centros 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

ANEXO I
RESIDENCIAS ESCOLARES DEPENDIENTES

DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

PROVINCIA: ALMERÍA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

04000237 Residencia Escolar “Maestro 
Juan de la Cruz” Albox Taberno, 4

04001023 Residencia Escolar “Madre de 
la Luz” Almería Calzada de Castro, 1

04700168 Residencia Escolar “Ana María 
Martínez Urrutia” Almería Pso. de la Caridad, 25 

(Finca Santa Isabel)

04700247 Residencia Escolar “Carmen de 
Burgos” Almería Ctra. de Níjar, Km. 7

04004346 Residencia Escolar “San José” Vélez Rubio El Cabecico, s/n

PROVINCIA: CÁDIZ
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

11000915 Residencia Escolar “San Isidro 
Labrador” Los Barrios Avda. Don Juan Rodrí-

guez, s/n
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11700226 Residencia Escolar Jerez de la 
Frontera

Jerez de la 
Frontera Aptdo. de Correos, 1878

11007934 Residencia Escolar “Nuestra 
Sra. de los Remedios” Olvera Ramón y Cajal, 1

11700202 Residencia Escolar “Las Cante-
ras” Puerto Real Pso. de las Canteras, s/n

11005573 Residencia Escolar “Jesús Maes-
tro”

Sanlúcar de 
Barrameda Quinta de la Paz, s/n

11005457 Residencia Escolar “El Picacho” Sanlúcar de 
Barrameda

Avda. de la Constitución, 
s/n

11700214 Residencia Escolar “San Roque” San Roque Ctra. San Roque-La Línea, 
s/n

11005998 Residencia Escolar “Guzmán el 
Bueno” Tarifa Huerta del Rey, s/n

CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

PROVINCIA: CÓRDOBA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

14000458 Residencia Escolar “Ascensión 
del Prado” Baena Ministro de Obras Públi-

cas, 5

14700171 Residencia Escolar Cabra Avda. Fuente del Río, 13-
15

14001001 Residencia Escolar “Miguel Care-
aga y C. Mora” Cardeña Doctor Fleming, 1

14003009 Residencia Escolar “La Aduana” Córdoba Avda. del Mediterráneo, 
s/n

14004609 Residencia Escolar “Miguel Álva-
rez de Sotomayor” Lucena Ctra. Córdoba-Málaga, 

Km. 69

14007763 Residencia Escolar “Cristóbal Lu-
que Onieva”

Priego de 
Córdoba C/ Haza Luna, s/n

PROVINCIA: GRANADA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

18001044 Residencia Escolar “Maestro Sán-
chez Chanes” Baza Espíritu Santo, s/n

18700128 Residencia Escolar “Atalaya” C o g o l l o s 
Vega Pago de Catacena, s/n

18700116 Residencia Escolar “Virgen de las 
Nieves” Granada Avda. de Andalucía. 38

18008919 Residencia Escolar “Medina 
Lauxa” Loja Pso. de la Malagona, s/n

18006571 Residencia Escolar “Virgen de los 
Remedios” Montefrío Avda. Soler Bans, s/n

18006984 Residencia Escolar “Federico 
García Lorca” Motril Prolong.Gabriela Mistral, 

s/n

PROVINCIA: HUELVA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

21700071 Residencia Escolar Valverde del 
Camino Diputación, s/n

PROVINCIA: JAÉN
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

23005098 Residencia Escolar “Simeón Oli-
ver”

Alcalá la 
Real Ctra. De Villalobos, s/n

23001019 Residencia Escolar
“Valparaiso”

Beas de Se-
gura Prolong. Santa Teresa

23700177 Residencia Escolar “La Granja” Marmolejo Calvario, s/n

23003570 Residencia Escolar
“Mirasierra”

Santiago de 
la Espada Postigos, s/n

23005104 Residencia Escolar
“Bellavista”

V i l lanueva 
del Arzo-
bispo

Avda.Doctor Blanco Ro-
dríguez, 59

PROVINCIA: MÁLAGA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

29002344 Residencia Escolar “Virgen de la 
Fuensanta” Coín Picasso, 2

29002605 Residencia Escolar “Río Gua-
diaro”

Cortes de la 
Frontera Pablo Picasso, 2

29700485 Residencia Escolar “Andalucía” Málaga C/ Julio Verne, 6

29700448 Residencia Escolar “La Ro-
saleda” Málaga Avda. Luis Buñuel, 8

PROVINCIA: SEVILLA
CÓDIGO DENOMINACIÓN LOCALIDAD DOMICILIO

41001331 Residencia Escolar “Los Pinos” Constantina Cerro de los Pinos, s/n



Página núm. 16 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

  



Sevilla, 14 de febrero 2007 BOJA núm. 33 Página núm. 17

  



Página núm. 18 BOJA núm. 33 Sevilla, 14 de febrero 2007

 ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
convocan plazas de Residencia Escolar para cursar es-
tudios posteriores a la educación secundaria obligatoria 
en el curso 2007/08.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece un conjunto de actuaciones que permite 
que el sistema educativo contribuya a compensar las desigual-
dades, y facilite el acceso al sistema educativo al conjunto de 
la sociedad andaluza en condiciones de igualdad.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se or-
denan las Residencias Escolares, en su artículo 6, establece 
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se reali-
zará anualmente, de acuerdo con la convocatoria que, a tales 
efectos, dicte la Consejería de Educación.

Por otra parte, el Real Decreto 650/1985, de 19 de abril, 
sobre ampliación de funciones de la Administración del Estado 
traspasadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma-
teria de ayuda al estudio de educación no universitaria, esta-
blece en el apartado D) del Anexo I que la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma cooperarán en el estableci-
miento de modalidades específicas de ayudas al estudio a fin 
de favorecer la educación compensatoria en aquellas zonas 
y poblaciones de Andalucía especialmente desfavorables. En 
base a ello, la Consejería de Educación a través de sus Re-
sidencias Escolares atiende al alumnado que desea realizar 
estudios posteriores a la educación secundaria obligatoria que 
no se impartan en la localidad de su domicilio familiar como 
una acción más de solidaridad para el acceso, permanencia y 
promoción de este alumnado en el sistema educativo. 

De acuerdo con lo anterior, una vez cubiertas las plazas 
del alumnado de enseñanzas obligatorias se hace necesario 
establecer un procedimiento para la admisión en Residencias 
Escolares del alumnado que necesite hacer uso de este servi-
cio para cursar estudios posteriores a la educación secundaria 
obligatoria durante el curso 2007/08.

Por todo ello, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente Orden es convocar plazas en las 

Residencias Escolares dependientes de la Consejería de Edu-
cación, que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, para 
alumnos y alumnas que deseen cursar estudios posteriores a 
la educación secundaria obligatoria.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán solicitar plaza en una Residencia Escolar los 

alumnos y alumnas residentes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que vayan a cursar estudios posteriores a la educa-
ción secundaria obligatoria en el curso 2007/08 en un centro 
docente público o privado concertado de la zona de influencia 
de la Residencia Escolar.

2. Podrán solicitar plaza en una Residencia Escolar aque-
llos alumnos y alumnas que acrediten documentalmente que 
se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias:

- Alumnado en situaciones socioeconómicas de especial 
gravedad.

- Alumnado que necesite ser residente para compatibilizar 
sus estudios postobligatorios con las enseñanzas profesiona-
les de música o de danza. 

- Alumnado que en su progresión deportiva pase a clubes 
y entidades de superior categoría y necesite ser residente para 
hacer compatible su escolarización con la práctica del deporte 
en el que ha sido seleccionado.

3. Para obtener plaza en una Residencia Escolar será re-
quisito no disponer en la localidad de residencia del alumno 
o alumna, o en una localidad próxima, de un centro docente 
público o privado concertado que imparta los estudios solicita-

dos, ni en la que los medios de comunicación permitan el ac-
ceso diario con facilidad al mismo, y haber nacido en los años 
que se indican en el Anexo IV de la presente Orden según los 
estudios a realizar. 

4. Asimismo el solicitante deberá reunir los requisitos 
académicos exigidos por la legislación vigente para poder ac-
ceder a los estudios para los cuales se solicita la plaza en la 
Residencia Escolar.

5. Los estudios posteriores a la educación secundaria 
obligatoria a realizar por los solicitantes son los siguientes:

- Bachillerato.
- Ciclos Formativos de grado medio de Formación Profe-

sional.
- Ciclos Formativos de grado superior de Formación Pro-

fesional.
- Ciclos Formativos de grado medio de Artes Plásticas y 

Diseño.
- Ciclos Formativos de grado superior de Artes Plásticas 

y Diseño.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-

prendido entre el día 1 y el 31 de marzo de 2007.
2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en 

la Residencia Escolar en la que pretende ser admitido o ad-
mitida. Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación o en 
cualesquiera de los órganos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 4. Solicitudes de plazas de renovación y de nueva 
adjudicación.

1. El modelo de solicitud, que figura como Anexo II de la 
presente Orden, se presentará por duplicado ejemplar y de-
bidamente cumplimentado, tanto para renovación como para 
nueva adjudicación de plaza. La solicitud podrá obtenerse por 
impresión del modelo que aparece en la página web http://
www.juntadeandalucia.es/educacion. En la solicitud deberán 
detallarse hasta tres Residencias Escolares ordenadas se-
gún preferencia del solicitante, que serán tenidas en cuenta 
en la medida que lo permitan la planificación educativa y la 
disponibilidad de plazas. A dicha solicitud se acompañará la 
documentación acreditativa de los requisitos y circunstancias 
del solicitante mediante la presentación de copias autentica-
das conforme a lo establecido en el artículo 21 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, que establece medidas organi-
zativas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos.

2. El requisito de edad al que se refiere el apartado 3 del 
artículo 2 de la presente Orden, se acreditará mediante copia 
autenticada de la hoja correspondiente del Libro de Familia 
o del Documento Nacional de Identidad o del pasaporte del 
alumno o alumna.

3. Podrá solicitar plaza de nueva adjudicación en una Re-
sidencia Escolar aquel alumnado que se encuentre en alguna 
de las circunstancias contempladas en el artículo 2 de la pre-
sente Orden.

4. Deberán solicitar renovación de plaza en una Residen-
cia Escolar los alumnos y alumnas que vayan a continuar cur-
sando las mismas enseñanzas y en el mismo centro docente 
donde están escolarizados en el curso académico 2006/07, 
siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar 
a la concesión de plaza de Residencia Escolar.

5. La presentación de la solicitud significa la aceptación 
de las bases de la convocatoria objeto de la presente Orden, 
así como la autorización expresa a la Consejería de Educación 
para recabar la información necesaria a través de la transmi-
sión de datos por medios telemáticos con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 


